
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL
Y DEPORTES

2575 Real Decreto 86/2025, de 11 de febrero, de evaluación y acreditación de las 
competencias básicas adquiridas por experiencia laboral, por vías no 
formales de formación y aprendizajes informales.

La evolución hacia una sociedad cada vez más diversa, con mercados laborales 
afectados por rápidos cambios en los procesos productivos y estructuras de empleo que 
requieren más altas cualificaciones, plantea desafíos importantes para un crecimiento 
socioeconómico inclusivo y para un desarrollo humano en clave de igualdad, tal y como 
ha quedado expresado en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas. La respuesta esperada a tales desafíos no puede desvincularse de un mayor 
compromiso por aprender y desarrollar competencias a lo largo de la vida que permitan 
el progreso de las personas y de los países en un mundo interconectado y comprometido 
con garantizar derechos en los términos recogidos en el Pilar Europeo de Derechos 
Sociales.

De tal forma, el desarrollo de competencias, entendidas como conjunto de 
aprendizajes relevantes para una determinada sociedad y economía, debe impulsarse 
desde el ámbito público para generar las condiciones que permitan aprovechar los 
talentos de toda la población, en colaboración con otros agentes que promueven el 
aprendizaje a lo largo de la vida. En el caso de las competencias básicas, a nivel 
europeo, con carácter general, se considera básico el trío de competencias 
comunicativa, matemática y digital, y se valora que sean funcionales para poder 
aplicarlas a una variedad de situaciones de la vida personal, social y laboral. Se asume 
que un bajo nivel de competencias básicas tiene efectos negativos tanto para las 
personas como para el tejido productivo, y se plantea como desafío su evaluación y 
acreditación dado el valor instrumental que tienen para el desarrollo de otras 
competencias más específicas, para facilitar las transiciones digital y verde y para 
aprovechar las oportunidades que estas brindan.

En el contexto europeo existe un importante número de personas adultas que 
necesita desarrollar y hacer un uso eficaz de sus competencias básicas en el trabajo y 
en la sociedad. Las competencias básicas, en todos los niveles y dentro de los contextos 
de aprendizaje formal, no formal e informal, deben ser puestas de relieve en una cultura 
de aprendizaje a lo largo de la vida, puesto que aquellas personas que desarrollen 
actitudes proclives al aprendizaje permanente estarán mejor equipadas para adaptarse 
al cambio y para desarrollar las capacidades que necesitan para el empleo, la plena 
participación en la sociedad y el desarrollo personal. En nuestro contexto, además, la 
importancia de esta cuestión radica en la necesidad de ofrecer a las personas adultas 
con bajo nivel de competencias la posibilidad de incrementar su cualificación hacia los 
niveles 3 y 4 del Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, 
regulado por el Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se establece el Marco 
Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente, puesto que se trata de 
conseguir un mayor ajuste de la estructura ocupacional, la estructura productiva y la 
oferta laboral.

Por otro lado, la necesidad de mejorar las competencias no es estática, sino que 
cambia a lo largo de la vida. Tan importante es desplegar las competencias obtenidas en 
la educación básica, como mantenerlas funcionales y actualizadas (upskilling) e, incluso, 
adquirir otras nuevas en respuesta a necesidades de la etapa adulta (reskilling). Esto, 
siendo trascendental para toda la población, es particularmente determinante en el caso 
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de las personas que abandonaron de forma temprana su educación, para las más 
desfavorecidas desde un punto de vista social, para quienes se encuentran en situación 
de desempleo de larga duración y para las personas ocupadas en empleos con un alto 
grado de intermitencia.

De igual modo, procede considerar que la población adulta representa un grupo 
enormemente heterogéneo en términos de edad, experiencia escolar y niveles 
formativos previos, barreras para el aprendizaje, capacidades y necesidades de 
cualificación o recualificación profesional. Esta heterogeneidad se manifiesta no sólo a 
través de diferentes niveles de competencia en las distintas competencias básicas sino, 
también, en subdimensiones de una misma competencia. En definitiva, esto da como 
resultado un perfil competencial característico de las personas adultas, absolutamente 
individualizado y que ha de ser atendido en toda orientación, evaluación y propuesta 
formativa para la mejora de las competencias básicas.

Por ello, la inversión en el desarrollo de competencias se convierte en un eje 
importante de las políticas públicas europeas en materia de educación, formación y 
empleo, que invitan a los estados miembros a articularlas como parte de una estrategia 
general de fomento del aprendizaje a lo largo de la vida.

Así, la Recomendación del Consejo, de 20 de diciembre de 2012, sobre validación de 
aprendizaje no formal e informal, ya establecía la importancia de ofrecer a la ciudadanía 
la oportunidad de demostrar lo aprendido al margen de la educación formal. La 
determinación de los resultados del aprendizaje alcanzados por vías no formales e 
informales ha de documentarse y su evaluación debe concluir con una certificación, ya 
sea en forma de cualificación, de créditos que den lugar a una cualificación, o de 
cualquier otro modo que se considere apropiado conforme a los marcos nacionales de 
cualificaciones y, en consonancia, con el Marco Europeo de Cualificaciones.

Por su parte, la Recomendación del Consejo, de 19 de diciembre de 2016, relativa a 
Itinerarios de mejora de las capacidades: nuevas oportunidades para adultos, insiste en 
la importancia de ofrecer a las personas adultas con un bajo nivel de competencias, que 
hayan abandonado la educación y la formación, un acceso a itinerarios de mejora de 
capacidades comunicativa, matemática y digital, teniendo en cuenta el género, la 
diversidad y los distintos subgrupos destinatarios. La adquisición o mejora de tales 
competencias se propone mediante tres pasos: evaluación de capacidades, oferta 
formativa personalizada y reconocimiento para la formación y el empleo.

Un marco de referencia, común y actualizado, en torno a las competencias que toda 
persona necesita para su desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa y la 
inclusión social, es el que recoge la Recomendación del Consejo, de 22 de mayo 
de 2018, sobre las competencias clave para el aprendizaje. La recomendación, aunque 
incorpora las ocho competencias clave que ya establecía la aprobada por el Parlamento 
Europeo y el Consejo en 2006, en su recomendación 2.1, reconoce como básicas la 
competencia comunicativa, matemática y digital, por considerar que son la base para el 
desarrollo de todas las demás competencias.

La Agenda de Capacidades para Europa para la competitividad sostenible, la 
equidad social y la resiliencia (2020) y la Resolución del Consejo sobre un nuevo plan 
europeo de aprendizaje de adultos 2021-2030 reiteran la necesidad de incrementar 
significativamente la participación de las personas adultas en educación y de ofrecer 
suficientes oportunidades formativas, especialmente para aquellas personas poco 
cualificadas, mediante el fortalecimiento de sus competencias básicas. Esta misma 
cuestión es subrayada por la Declaración de Osnabruück, de noviembre de 2020, 
cuando destaca la importancia de prestar especial atención a los grupos desfavorecidos 
e invertir en la mejora de las competencias, tanto básicas como profesionales, para que 
la ciudadanía cuente con las credenciales adecuadas para mejorar su cualificación y 
nivel de empleabilidad.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, señala en el artículo 66.4 que 
las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de actividades de 
enseñanza reglada o no reglada, como a través de la experiencia laboral, o en 
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actividades sociales, por lo que se tenderá a establecer conexiones entre ambas vías y 
se adoptarán medidas para la validación de los aprendizajes así adquiridos. Además, en 
su artículo 5.4, establece que corresponde a las Administraciones promover ofertas de 
aprendizajes flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su 
caso, las correspondientes titulaciones a aquellas personas jóvenes y adultas que 
abandonaron el sistema educativo sin ninguna titulación.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional, considera que las competencias básicas son necesarias para la 
realización y desarrollo personal, para participar activamente en la sociedad o mejorar la 
empleabilidad. Su desarrollo se realiza por múltiples vías, y queda incorporado en 
cualquier oferta de formación profesional en tanto que promueve el desarrollo integral de 
la persona. Asimismo, indica que las administraciones competentes en el Sistema de 
Formación Profesional deberán establecer mecanismos que permitan comprobar que se 
dispone de las competencias básicas necesarias en el caso de aquellas personas que no 
reúnan los requisitos académicos de acceso a las ofertas de formación. Por su parte, el 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 
de Formación Profesional, establece la regulación de los requisitos y vías de acceso a 
las ofertas formativas de cada grado y nivel de Formación Profesional, y refiere los 
requisitos y vías de acceso al procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias básicas que se desarrolla en el presente real decreto.

Por tanto, con la intención de hacer accesible el retorno a la formación de las 
personas adultas que tienen un bajo nivel en sus competencias básicas e incrementar 
las posibilidades para incorporarse a una oferta formativa adecuada a sus necesidades 
de cualificación o recualificación profesional, es necesario establecer medidas para 
reconocer las competencias básicas de la población adulta conforme a un marco común 
que las haga visibles para la persona y para terceros, como parte de un nuevo impulso 
formativo.

Para ello, el presente real decreto establece en el capítulo I sus disposiciones 
generales delimitando el objeto y ámbito de aplicación, las definiciones principales, las 
personas destinatarias, los fines y principios del procedimiento; en el capítulo II se 
establece el Marco de Referencia para la evaluación y la acreditación de las 
competencias básicas; en el capítulo III se regula la organización y gestión del 
procedimiento; en el capítulo IV se establece la información y orientación sobre el 
procedimiento; en el capítulo V se regulan las fases de desarrollo del procedimiento y en 
el capítulo VI se establecen los usos y efectos de las acreditaciones en el Sistema de 
Formación Profesional.

En total, la norma consta de veinticuatro artículos y se acompaña de cinco 
disposiciones adicionales que garantizan la seguridad jurídica del proceso de 
implantación del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias 
básicas. Se incluyen, también, una disposición transitoria única, una disposición 
derogatoria única y tres disposiciones finales alusivas al título competencial, al desarrollo 
de las disposiciones necesarias para la aplicación de esta norma y a su entrada en vigor.

El Marco de Referencia es un elemento fundamental del procedimiento regulado en 
este real decreto. Para la definición de los dominios constitutivos de las competencias 
básicas en cada nivel se han tomado como referentes, entre otros, los currículos de las 
enseñanzas obligatorias y postobligatorias de la educación de personas adultas a las 
que se refieren los artículos 68 y 69 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Asimismo, 
se ha tomado como referente en materia de formación profesional lo establecido en los 
artículos 25.4, 30, 33 y 37, entre otros, de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, 
relativos a los requisitos de acceso a los distintos grados y niveles de las ofertas 
formativas para las que se exige, en caso de no poseer los requisitos académicos 
correspondientes, la demostración de las competencias básicas previas acordes al nivel 
de competencia profesional de dichas ofertas, según establecen los artículos citados. Y, 
además, se han tenido en cuenta las orientaciones relacionadas con la clasificación, 
comparabilidad y transparencia de las cualificaciones acreditadas oficialmente recogidas 
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en el Real Decreto 272/2022, de 12 de abril. Fruto del análisis de estas normas se define 
el Marco de Referencia, recogido en el anexo I, y los usos y efectos de las certificaciones 
derivadas del procedimiento en relación con las ofertas del Sistema de Formación 
Profesional.

El presente real decreto se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, eficiencia, seguridad jurídica y transparencia. Así, el real decreto 
corresponde a una razón de interés general y contiene la regulación imprescindible 
necesaria para regular el procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias básicas sin que exista ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de 
derechos o que impongan menos obligaciones a las personas destinatarias. Las cargas 
administrativas del procedimiento son nulas y no se prevé en su aplicación generación 
de riesgos en la gestión de los recursos públicos. El real decreto es coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico y ha sido sometido a los trámites de consulta pública 
previa y de audiencia e información pública.

La presente norma se dicta al amparo del artículo 149.1, 1.ª, 7.ª y 30.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, la competencia en 
legislación laboral, la regulación de las condiciones de obtención de los títulos 
académicos y profesionales y de normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia.

Asimismo, se ha tenido en cuenta el marco de distribución de competencias en la 
materia, y este real decreto contempla un conjunto de disposiciones que podrán ser 
aplicadas por las administraciones públicas competentes, respetando en todo caso las 
competencias propias de las comunidades autónomas y las necesidades de adaptación 
a sus respectivos territorios. En el proceso de elaboración de este real decreto han sido 
consultados la Mesa de diálogo para la Formación Profesional, la Comisión de 
Formación Profesional de la Conferencia de Educación, la Comisión Sectorial de la 
Conferencia Sectorial de Formación Profesional para personas trabajadoras y el Consejo 
Escolar del Estado, que emitió el Dictamen 09/2024. Han informado el Ministerio de 
Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, el Ministerio de Trabajo y Economía Social 
y el Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática. Asimismo, ha sido sometido 
al informe de los diferentes departamentos ministeriales, cuyas aportaciones se recogen 
en la correspondiente Memoria de Análisis del Impacto Normativo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Formación Profesional y 
Deportes, con la aprobación previa del Ministro para la Transformación Digital y de la 
Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 11 de febrero de 2025,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto tiene por objeto establecer el procedimiento para la 
evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas por las personas 
adultas a través de la experiencia laboral, por vías no formales de formación y de 
aprendizajes informales (en adelante, el procedimiento), así como sus efectos en el 
marco del Sistema de Formación Profesional.
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2. Se establece el Marco de Referencia para la evaluación y acreditación de las 
Competencias Básicas de las Personas Adultas (en adelante, el Marco de Referencia) 
como referente común para todas las Administraciones competentes.

3. El procedimiento y el Marco de Referencia establecidos en el presente real 
decreto, así como las acreditaciones derivadas de su aplicación, tienen alcance y validez 
en todo el territorio del Estado.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se consideran las siguientes definiciones:

a) Procedimiento: proceso de identificación, evaluación y certificación de las 
competencias básicas adquiridas a través de la experiencia laboral, por vías no formales 
de formación y aprendizajes informales.

b) Competencias básicas: de conformidad con la definición establecida en el 
artículo 2.4 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de 
la Formación Profesional, las competencias básicas objeto de este procedimiento son las 
siguientes:

1.ª Competencia comunicativa en lengua castellana: capacidad para identificar, 
comprender, interpretar y producir textos, utilizando la lengua castellana oral y escrita en 
distintos formatos y soportes en diferentes contextos de la vida adulta.

2.ª Competencia matemática: capacidad para aplicar el razonamiento matemático y 
sus herramientas en diferentes contextos de la vida adulta, a través de la utilización de 
números y símbolos, la realización de operaciones básicas y la resolución de problemas.

3.ª Competencia digital: conjunto de capacidades que permiten el uso crítico y 
seguro de dispositivos digitales, aplicaciones de comunicación y redes, con el fin de 
acceder, crear y gestionar a nivel elemental la información necesaria en diferentes 
contextos de la vida adulta.

c) Marco de Referencia: conjunto de aprendizajes entendidos como evidencias de 
lo que una persona sabe, comprende y es capaz de hacer al culminar un proceso de 
aprendizaje formal, no formal e informal y definidos en términos de conocimientos, 
destrezas, responsabilidad y autonomía, que sirven para la evaluación de las 
competencias básicas. Asimismo, el Marco de Referencia sirve de base para rediseñar la 
oferta formativa no formal que las Administraciones competentes ofrecen para la mejora 
de las competencias básicas de la población adulta.

d) Dominio competencial: conjunto coherente de ámbitos en los que se despliega 
cada una de las competencias básicas.

e) Nivel competencial: descriptor genérico que permite graduar de menor a mayor 
complejidad las competencias y comprobar aquello que las personas adultas saben, 
comprenden y son capaces de hacer a un determinado nivel en relación a los dominios 
que definen las competencias básicas del Marco de Referencia.

Artículo 3. Personas destinatarias.

1. Las personas adultas que deseen participar en este procedimiento deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener dieciocho años cumplidos en el momento de la inscripción en el 
procedimiento y no estar en posesión de los requisitos académicos de acceso a las 
enseñanzas del Sistema de Formación Profesional, establecidos por la Ley 
Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, y por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

b) Poseer la nacionalidad española, haber obtenido el certificado de registro de la 
ciudadanía comunitaria o la tarjeta de familiar de ciudadano o ciudadana de la Unión, o 
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ser titular de una autorización de residencia o de residencia y trabajo en España en vigor, 
en los términos establecidos en la normativa española de extranjería e inmigración.

2. Podrán iniciarse procedimientos específicos para personas adultas que no 
cumplan el requisito recogido en la letra b) del apartado anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. Tendrán 
preferencia aquellos colectivos vinculados a acuerdos internacionales o a planes 
estratégicos para la cobertura de las necesidades profesionales de determinados 
sectores productivos. En todo caso, las Administraciones competentes garantizarán el 
acceso y la participación de estas personas en el procedimiento en condiciones de 
igualdad y equidad, y con especial atención a aquellas en riesgo de exclusión social.

3. Las personas adultas con especiales dificultades de inserción en el mercado de 
trabajo que no reúnan los requisitos académicos, pero cuenten con experiencia laboral y 
estén cursando las ofertas de los Grados C y D en la modalidad de formación modular, a 
las que se refiere el artículo 31.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, que deseen 
solicitar el certificado profesional o título correspondiente, recibirán información completa 
sobre este procedimiento y, en su caso, serán acompañadas, en su iniciación, a los 
efectos previstos en el artículo 24.

Artículo 4. Fines del procedimiento.

El procedimiento persigue los siguientes fines:

a) Evaluar y acreditar formalmente las competencias básicas comunicativa en 
lengua castellana, matemática y digital adquiridas por las personas adultas a través de la 
experiencia laboral, por vías no formales de formación y por aprendizajes informales.

b) Facilitar a las personas adultas el aprendizaje a lo largo de la vida a través de 
itinerarios formativos personalizados y flexibles para el desarrollo de las competencias 
básicas que, por su carácter instrumental, son necesarias para desarrollar otras 
competencias, particularmente, las competencias profesionales.

c) Promover la mejora de las competencias básicas e incrementar la participación 
efectiva de las personas adultas en los sistemas de educación y formación para una 
mayor cualificación y empleabilidad.

d) Establecer conexiones entre las vías de aprendizaje formal, no formal, a través 
de la experiencia laboral y otras experiencias sociales.

Artículo 5. Principios generales del procedimiento.

1. El procedimiento definido en este real decreto será accesible, gratuito, inclusivo y 
flexible para todas las personas destinatarias definidas en el artículo 3.

2. El procedimiento se desarrollará conforme a los siguientes principios:

a) Principio de garantía: el procedimiento permitirá a todas las personas 
destinatarias, en condiciones de equidad, igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal, visibilizar, valorar y capitalizar las competencias básicas adquiridas a lo largo 
de su vida a través de la experiencia laboral, por vías no formales de formación y por 
aprendizajes informales.

b) Principio de centralidad de la persona: el procedimiento respetará la libertad de 
elección y necesidades de las personas destinatarias, potenciando el máximo desarrollo 
de sus capacidades, promoviendo su participación y contribuyendo a superar toda forma 
de discriminación.

c) Principio de confidencialidad: el procedimiento garantizará la protección de las 
personas destinatarias en el tratamiento de sus datos de carácter personal, sus 
progresos y resultados obtenidos.
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d) Principio de adecuación de las actuaciones: los métodos e instrumentos de 
información, orientación y evaluación se adaptarán a las necesidades y características 
de la persona.

e) Principio de coordinación: las administraciones competentes se coordinarán para 
garantizar la eficacia y la eficiencia del procedimiento en relación a la mejora de las 
competencias básicas, del nivel formativo y de la cualificación de las personas que 
participen en el mismo.

f) Principio de colaboración: el procedimiento permitirá la participación de entidades 
de la sociedad civil y otros agentes implicados en los procesos de identificación, 
captación y orientación de las personas adultas destinatarias, así como en el diseño y 
desarrollo de itinerarios formativos a través de una oferta flexible y de calidad para la 
mejora de las competencias básicas.

3. Las administraciones educativas competentes y cuantas entidades autorizadas 
participen en el procedimiento garantizarán estos principios y, de manera particular, los 
referidos a la protección de datos de carácter personal.

CAPÍTULO II

Marco de Referencia para la evaluación y acreditación de las competencias 
básicas

Artículo 6. Referente del procedimiento.

El procedimiento establecido en este real decreto tendrá como referente para la 
evaluación y la acreditación el Marco de Referencia estructurado en este capítulo y 
recogido en el anexo I.

Artículo 7. Estructura del Marco de Referencia.

1. La estructura general del Marco de Referencia está diseñada de acuerdo con las 
características de las cualificaciones descritas en el Real Decreto 272/2022, de 12 de 
abril, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente.

El Marco de Referencia incluye los dominios y niveles competenciales que permiten 
acreditar las competencias básicas de manera funcional, facilitando un uso eficaz de las 
mismas en diferentes contextos de la vida adulta, tanto a nivel personal, social y laboral, 
así como para la reincorporación a la educación y la formación.

2. Las competencias básicas y dominios competenciales del Marco de Referencia 
son los siguientes:

a) Competencia básica comunicativa en lengua castellana, que consta de los 
siguientes dominios: expresión oral, comprensión oral, expresión escrita y comprensión 
escrita.

b) Competencia básica matemática, que consta de los siguientes dominios: 
números y cálculo, formas y medidas, y gráficos y estadísticas.

c) Competencia básica digital, que consta de los siguientes dominios: información y 
alfabetización digital, comunicación y colaboración, creación de contenidos digitales, 
seguridad, y resolución de problemas.
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3. Los niveles competenciales para cada uno de los dominios de las distintas 
competencias básicas del Marco de Referencia son los siguientes:

a) El nivel 1, referenciado según las características de las cualificaciones del nivel 1 
establecidas en el artículo 6 del Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, comprende 
aprendizajes relativos a las siguientes habilidades:

1.ª Habilidades de descodificación, lectura, escritura y ortografía, así como 
elementos básicos de la comunicación oral y escrita en situaciones familiares de la vida 
cotidiana, ya sean personales o profesionales.

2.ª Habilidades aritméticas y numéricas mínimas necesarias para la realización de 
tareas sencillas en contextos personales, familiares o profesionales.

3.ª Habilidades que permiten el reconocimiento y uso básico de servicios 
electrónicos públicos y privados para usos personales.

b) El nivel 2, referenciado según las características de las cualificaciones del nivel 2 
establecidas en el artículo 7 del Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, comprende 
aprendizajes relativos a las siguientes habilidades:

1.ª Habilidades de lectura, escritura y expresión y comprensión oral que se usan de 
forma coherente y fluida, que permiten participar activamente en comunicaciones sobre 
temas de interés personal o profesional.

2.ª Habilidades de uso de las matemáticas para dar respuesta a requerimientos y 
obtener información matemática para usos personales o profesionales.

3.ª Habilidades en el uso de herramientas digitales para obtener información 
significativa para la persona usuaria y para el acceso a los servicios electrónicos públicos 
y privados de uso personal o profesional.

c) El nivel 3, referenciado según las características de las cualificaciones del nivel 3 
establecidas en el artículo 8 del Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, comprende 
aprendizajes relativos a las siguientes habilidades:

1.ª Habilidades comunicativas que permiten abordar, interpretar y criticar diversos 
textos que pueden encontrarse en el lugar de trabajo o la sociedad. Incluye también 
habilidades necesarias para una comunicación oral eficiente en situaciones de la vida 
cotidiana o profesional.

2.ª Habilidades en el uso de las matemáticas que permiten responder de forma 
autónoma a la información matemática compleja, mediante la utilización de símbolos, 
gráficos y cifras.

3.ª Habilidades que permiten aprovechar de forma efectiva las tecnologías de la 
información y hacerlo de forma independiente, segura y activa, para uso personal y para 
la vida social.

d) El nivel 4, referenciado según las características de las cualificaciones del nivel 4 
establecidas en el artículo 9 del Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, comprende 
aprendizajes relativos a las siguientes habilidades:

1.ª Habilidades que permiten interactuar de forma oral, escrita o multimodal de 
manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica hacer uso del conjunto de conocimientos, destrezas y 
actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente diferentes tipos de 
mensajes.

2.ª Habilidades en el uso de las matemáticas que permiten un conjunto de 
actividades de la vida real o profesional y resolver problemas específicos definidos en 
contextos generales o relacionados con un ámbito profesional.

3.ª Habilidades que permiten utilizar de forma autónoma y crítica las tecnologías de 
la información y hacerlo de forma independiente, segura y activa, para uso personal, 
profesional y para la vida social.
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CAPÍTULO III

Organización y gestión del procedimiento

Artículo 8. Organización del procedimiento.

Las administraciones competentes desarrollarán las siguientes actuaciones 
vinculadas a la organización del procedimiento:

a) Mantener permanentemente abierto el procedimiento sin necesidad de 
convocatoria pública.

b) Garantizar la difusión del procedimiento y organizar las acciones de información 
que estimen oportunas dirigidas a las personas potencialmente necesitadas de acreditar 
sus competencias básicas.

c) Autorizar la colaboración en el desarrollo del procedimiento a otros organismos e 
instituciones públicas y privadas de conformidad con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

d) Garantizar el cumplimiento de la legislación en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, especialmente de las 
personas con discapacidad, poniendo a su disposición los medios y recursos necesarios 
para acceder y participar en el procedimiento.

e) Establecer los mecanismos oportunos para la recogida y traslado de la 
información derivada del procedimiento al Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes para la elaboración de memorias e informes técnicos que faciliten 
el seguimiento y evaluación general del procedimiento para el conjunto del Estado. Se 
recogerán los indicadores relativos al número, edad, sexo, nivel formativo y situación 
laboral de las personas que han recibido información y orientación, las personas 
derivadas a formación para la mejora de sus competencias básicas, las personas 
inscritas en el procedimiento, las acreditadas y las que, finalmente, acceden al Sistema 
de Formación Profesional.

Artículo 9. Gestión del procedimiento.

Las administraciones competentes desarrollarán las siguientes actuaciones 
vinculadas a la gestión del procedimiento:

a) Diseñar y poner en marcha iniciativas para la información y difusión del 
procedimiento en los centros públicos de educación para personas adultas, en los 
centros del Sistema de Formación Profesional y en aquellas otras entidades 
colaboradoras autorizadas por las Administraciones competentes.

b) Promover la formación y actualización de los y las profesionales que intervengan 
en las distintas fases del procedimiento y de quienes realicen las tareas de información y 
orientación previa a la instrucción.

c) Facilitar herramientas e instrumentos de apoyo al desarrollo del procedimiento 
que contribuyan a sus fines.

Artículo 10. Equipos de evaluación.

1. Las administraciones competentes constituirán equipos de evaluación 
encargados de la instrucción y de la propuesta de resolución del procedimiento, así 
como de aquellas otras funciones que determinen en el ámbito de sus competencias.

2. Los equipos de evaluación estarán conformados por los siguientes colectivos:

a) El profesorado de centros de Educación de Personas Adultas y de centros del 
Sistema de Formación Profesional cuyas especialidades se consideren afines para el 
desarrollo del procedimiento y logro de sus fines.
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b) Aquellos perfiles profesionales de otras administraciones públicas que las 
administraciones competentes consideren pertinentes para la consecución de los fines 
del procedimiento.

Artículo 11. Centros y unidades para el desarrollo del procedimiento.

1. Las administraciones competentes determinarán, para el desarrollo del 
procedimiento, los centros públicos de Educación de Personas Adultas y los centros del 
Sistema de Formación Profesional a los que se refiere el artículo 77.1 de la Ley 
Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, donde estén matriculadas las personas destinatarias y 
cuenten con las debidas autorizaciones.

2. Las entidades sin fin de lucro podrán colaborar en el desarrollo del procedimiento 
para reforzar la identificación y acceso al mismo de personas y colectivos de especial 
interés, así como para realizar las actuaciones de información y orientación, de 
conformidad con lo indicado en este real decreto.

3. En el caso de los procedimientos realizados por una unidad u órgano 
dependiente del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, y para los 
acuerdos y convenios a los que se refiere el capítulo IV del título I del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, en sus secciones 5.ª y 6.ª, el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes establecerá las correspondientes fórmulas de 
colaboración con las administraciones competentes para determinar los centros de 
desarrollo del procedimiento.

CAPÍTULO IV

Información y orientación

Artículo 12. Información y orientación.

1. Las administraciones competentes garantizarán, conforme a lo establecido en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, un 
servicio abierto y permanente de información y orientación previo al procedimiento, a 
través de los centros públicos de educación para personas adultas, los centros del 
Sistema de Formación Profesional y aquellas otras entidades colaboradoras autorizadas 
por las Administraciones competentes.

2. La información y orientación, que deberá ser accesible para todas las personas, 
incluirá, al menos, información sobre la naturaleza, las fases y el acceso al 
procedimiento, e información sobre las acreditaciones oficiales que se pueden obtener y 
sus efectos. En caso necesario, comprenderá el acompañamiento a la inscripción y 
durante el desarrollo del procedimiento.

3. La información y orientación sobre el procedimiento podrá realizarse por las 
administraciones competentes en colaboración con las organizaciones sindicales y 
empresariales y otras organizaciones sin fin de lucro y entidades públicas y privadas 
debidamente autorizadas.

Artículo 13. Actuaciones orientadoras en el procedimiento.

1. Las administraciones competentes valorarán el establecimiento de actuaciones 
orientadoras de naturaleza colectiva e individual que garanticen los fines del 
procedimiento.

2. Se consideran actuaciones orientadoras colectivas las dirigidas a identificar y 
captar a aquellas personas adultas potencialmente necesitadas e interesadas en 
participar en este procedimiento, pudiendo dirigirse directamente a ellas o a los 
profesionales y entidades que trabajan con dichos grupos.

3. Las actuaciones orientadoras individuales, previo consentimiento informado de la 
persona adulta, pueden realizarse por distintas vías, siempre que se garantice la 
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protección en el tratamiento de los datos de carácter personal. Estas actuaciones 
estarán dirigidas a facilitar información general del procedimiento y, en su caso, el 
acompañamiento a la inscripción, el asesoramiento para la identificación de los 
aprendizajes previos adquiridos por vías no formales de formación y la experiencia 
laboral y podrá comprender la información y orientación previa sobre ofertas e itinerarios 
de mejora de las competencias básicas.

CAPÍTULO V

Desarrollo del procedimiento

Artículo 14. Fases del procedimiento.

El procedimiento se desarrollará conforme a las siguientes fases:

a) Iniciación. Solicitud de inscripción en el procedimiento.
b) Instrucción. Evaluación de las competencias básicas.
c) Finalización. Resolución de acreditación de las competencias básicas.

Artículo 15. Iniciación. Solicitud de inscripción en el procedimiento.

1. La solicitud de inscripción en el procedimiento contendrá, al menos, los datos a 
los que se refiere el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicha solicitud deberá indicar 
de manera expresa las competencias básicas que se desean evaluar.

2. La solicitud de inscripción se presentará en los centros recogidos en el 
artículo 11 o en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. La formalización de esta solicitud podrá realizarse de forma presencial o por 
medios electrónicos, conforme a las instrucciones que determinen las Administraciones 
competentes.

Artículo 16. Instrucción. Evaluación de las competencias básicas.

1. La evaluación es el proceso estructurado por el que se comprueba el nivel que la 
persona adulta posee en las distintas competencias básicas de acuerdo con los dominios 
y niveles establecidos en el Marco de Referencia. Comprenderá las siguientes 
actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
dominios de las competencias básicas que las personas interesadas hayan solicitado 
evaluar:

a) Las personas adultas inscritas podrán aportar evidencias de sus aprendizajes 
formales, no formales o informales relacionadas con las competencias básicas en las 
que se hayan inscrito. El equipo de evaluación, a través de entrevistas y diálogos 
estructurados, analizará las evidencias aportadas y, en su caso, generará nuevas 
evidencias a fin de dar cobertura a todos los dominios de las competencias básicas a 
evaluar. El equipo de evaluación comprobará el nivel competencial de las evidencias 
analizadas, utilizando para ello los aprendizajes del Marco de Referencia definidos para 
cada dominio y sus niveles en las distintas competencias básicas.

b) En los supuestos en que, aplicando lo previsto en la letra anterior, no sea posible 
obtener evidencia suficiente del nivel competencial en alguna o algunas de las 
competencias básicas en las que se haya inscrito, el equipo de evaluación diseñará y 
aplicará una prueba única, a partir de situaciones de aprendizaje significativas 
relacionadas con la vida cotidiana o la vida laboral de la persona adulta, teniendo en 
cuenta los aprendizajes y niveles de los distintos dominios de las competencias a 
evaluar. En la prueba podrán utilizarse diferentes actividades e instrumentos de 
evaluación y, en su caso, esta podrá organizarse en sesiones grupales.
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c) Resultado de la evaluación. El equipo de evaluación expresará el resultado, en 
términos de «dominio demostrado» para un determinado nivel competencial o «dominio 
no demostrado».

2. Se entenderá que una competencia básica ha sido demostrada en las siguientes 
situaciones:

a) La demostración a un mismo nivel competencial de todos los dominios 
correspondientes a una competencia básica.

b) Teniendo en cuenta que los niveles competenciales superiores incluyen a los 
inferiores, cuando se hayan demostrado a distinto nivel los dominios correspondientes a 
una competencia básica, se considerará el nivel superior más repetido.

c) En caso de que algún dominio no resulte demostrado, corresponde al equipo de 
evaluación considerar si la competencia básica se ha adquirido suficientemente a un 
nivel determinado y permite ser acreditada, en los siguientes supuestos:

1.º Tres dominios superados sobre los cuatro que se incluyen en la competencia 
comunicativa.

2.º Dos dominios superados sobre los tres que se incluyen en la competencia 
matemática.

3.º Tres dominios sobre los cinco que se incluyen en la competencia digital.

3. El resultado se reflejará en el informe de evaluación y propuesta de resolución, 
cuyo contenido mínimo se recoge en el anexo II. Las Administraciones competentes 
establecerán los plazos y forma de reclamación del resultado.

Artículo 17. Finalización. Resolución de acreditación de las competencias básicas.

1. Vista la propuesta de resolución, en el plazo máximo de seis meses desde que la 
solicitud tenga entrada en el registro electrónico de la Administración u organismo 
competente para su tramitación, la dirección del centro o unidad emitirá resolución sobre 
la acreditación o no de las competencias básicas evaluadas y se notificará a la persona 
interesada. Esta resolución pone fin a la vía administrativa.

Transcurrido el plazo de seis meses previsto sin que recaiga resolución expresa, el 
sentido del silencio administrativo será negativo, de conformidad con el apartado 2 de la 
disposición adicional vigesimonovena, de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

2. En el caso de que la resolución dé lugar a acreditación, la dirección del centro 
emitirá la certificación correspondiente atendiendo a los siguientes criterios:

a) Una acreditación de las competencias básicas que determine el mismo nivel 
competencial demostrado en las tres competencias básicas, de conformidad con el 
artículo 16.2, según el modelo establecido en el anexo III.

b) Una acreditación de la competencia básica que determine el nivel competencial 
demostrado en cada una de ellas, de conformidad con el artículo 16.2, según el modelo 
establecido en el anexo IV.

c) Una acreditación de los dominios demostrados, de naturaleza acumulable, para 
aquellos casos en que una competencia básica no se obtenga de forma completa, según 
el modelo establecido en el anexo V.

3. Las acreditaciones obtenidas podrán acompañarse de orientaciones para la 
configuración de itinerarios formativos en las ofertas del Sistema de Formación 
Profesional o en las enseñanzas de la Educación de Personas Adultas, según proceda.

4. Las administraciones competentes y los centros autorizados tendrán la 
obligación de custodiar los expedientes y acreditaciones resultado del procedimiento.
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CAPÍTULO VI

Usos y efectos de las acreditaciones en el Sistema de Formación Profesional

Artículo 18. Efectos generales de las acreditaciones.

1. Los efectos de las acreditaciones derivadas del procedimiento a las que se 
refiere el artículo 17 se concretan, con carácter general, en relación a las ofertas 
formativas establecidas por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo.

2. Las administraciones competentes, de acuerdo a las finalidades de este 
procedimiento, podrán establecer los efectos de la acreditación de una parte de los 
dominios de una competencia básica, a que se refiere el artículo 17.2.c), para que las 
personas adultas puedan completar y elevar el nivel de sus competencias básicas a 
través de itinerarios formativos adaptados al Marco de Referencia.

3. Las administraciones competentes podrán establecer las exenciones parciales 
en las pruebas de acceso a los Grados C de Nivel 2 y 3 y en los Grados D de Nivel 2 y 3, 
y en los cursos preparatorios correspondientes, a los que se refieren los artículos 20 
a 24, de aquellas acreditaciones parciales de competencia básica de los niveles 
correspondientes del Marco de Referencia.

Artículo 19. Efectos en el acceso al Grado C. Certificado profesional.

Además de los requisitos de formación exigidos en el artículo 75 letras b) y c) y la 
disposición adicional quinta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, para el acceso a 
los certificados profesionales de nivel 2 y nivel 3, se declaran equivalentes las 
acreditaciones de las competencias básicas obtenidas mediante este procedimiento en 
los siguientes términos:

a) La acreditación de las competencias básicas de nivel 3 para el acceso a las 
ofertas de Grado C de nivel 2.

b) La acreditación de las competencias básicas de nivel 4 para el acceso a las 
ofertas de Grado C de nivel 3.

Artículo 20. Uso en las pruebas de acceso al Grado C. Certificado profesional.

1. Conforme al artículo 75.a) del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, cuando los 
certificados profesionales de nivel 1 requieran competencias básicas previas se atenderá 
a lo siguiente:

a) Los complementos de formación que se precisen tomarán como referente las 
competencias básicas de nivel 1 del Marco de Referencia.

b) La acreditación de las competencias básicas de nivel 1 permitirá cursar con 
aprovechamiento las ofertas de Grado C de nivel 1.

2. Las pruebas de acceso a los certificados profesionales de nivel 2 y nivel 3 a las 
que se refiere el artículo 76 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, deberán acreditar 
que las personas poseen los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con 
aprovechamiento las formaciones correspondientes en los siguientes términos:

a) Las pruebas de acceso a las ofertas de Grado C de nivel 2 tendrán como 
referente el nivel 3 del Marco de Referencia.

b) Las pruebas de acceso a las ofertas de Grado C de nivel 3 tendrán como 
referente el nivel 4 del Marco de Referencia.

Artículo 21. Efectos en el acceso al Grado D. Ciclos formativos de grado medio.

Además de los requisitos de formación exigidos en el artículo 108 y en la disposición 
adicional sexta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, para el acceso a los Grados D, 
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se declaran equivalentes las acreditaciones de las competencias básicas de nivel 3 
obtenidas mediante este procedimiento para el acceso a los ciclos formativos de grado 
medio.

Artículo 22. Uso en los cursos de formación preparatorios para acceder al Grado D. 
Ciclos formativos de grado medio y de grado superior.

1. Los cursos de formación preparatorios para acceder a los ciclos formativos de 
grado medio a los que se refiere el artículo 109 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, tendrán como referente el nivel 3 de competencias básicas del Marco de 
Referencia.

2. Los cursos de formación preparatorios para acceder a los ciclos formativos de 
grado superior a los que se refiere el artículo 113 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, tendrán como referente el nivel 4 del Marco de Referencia. Las administraciones 
educativas podrán incorporar aquellas otras competencias clave a las que se refiere el 
artículo 2.b) del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, siempre que a su criterio sean 
imprescindibles para cursar con éxito los ciclos formativos de grado superior 
correspondientes.

Artículo 23. Uso en las pruebas para acceder al Grado D. Ciclos formativos de grado 
medio y de grado superior.

El currículo de referencia para la organización de las pruebas de acceso a los ciclos 
formativos de grado medio y de grado superior a que se refieren los artículos 110 y 114 
del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, será el Marco de Referencia del 
procedimiento en los siguientes términos:

a) El nivel 3 de competencias básicas del Marco de Referencia para las pruebas de 
acceso a los ciclos formativos de grado medio.

b) El nivel 4 de competencias básicas del Marco de Referencia para las pruebas de 
acceso a los ciclos formativos de grado superior. Las administraciones educativas 
podrán incorporar aquellas otras competencias clave a las que se refiere el artículo 2.b) 
del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, siempre que a su criterio sean imprescindibles 
para cursar con éxito los ciclos formativos de grado superior correspondientes.

Artículo 24. Efectos en la modalidad de oferta modular de formación profesional.

Podrán solicitar el certificado profesional o título correspondiente las personas 
adultas a las que se refiere el artículo 3.3 que hayan cursado con aprovechamiento las 
ofertas en formación modular y hayan obtenido las acreditaciones de las competencias 
básicas mediante el presente procedimiento, conforme a lo siguiente:

a) Acreditación de las competencias básicas de nivel 1, para los Grados C de nivel 1.
b) Acreditación de las competencias básicas de nivel 2, para los Grados D de nivel 1.
c) Acreditación de las competencias básicas de nivel 3, para los Grados C de nivel 2 y 

Grados D de nivel 2.
d) Acreditación de las competencias básicas de nivel 4, para los Grados C de Nivel 3 y 

Grados D de nivel 3.

Disposición adicional primera. Evaluación y acreditación de las lenguas cooficiales.

1. Las administraciones educativas competentes podrán establecer la evaluación y 
acreditación de las lenguas cooficiales conforme a los dominios y niveles que el Marco 
de Referencia establece para la competencia comunicativa en lengua castellana.

2. Las acreditaciones derivadas de la evaluación de la competencia básica 
comunicativa en lengua cooficial tendrán validez en el ámbito territorial correspondiente.
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Disposición adicional segunda. Uso y efectos en la comprobación de las habilidades 
comunicativas y básicas suficientes para cursar con aprovechamiento los Grados A y 
los Grados B.

Las administraciones competentes, para la comprobación de las habilidades 
comunicativas y básicas suficientes para cursar con aprovechamiento los Grados A y los 
Grados B, de conformidad con el apartado 4 del artículo 54 y el artículo 61, 
respectivamente, del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, podrán utilizar el Marco de 
Referencia para este procedimiento, teniendo en cuenta el nivel de las ofertas, 
atendiendo a la siguiente relación:

a) Nivel 1 del Marco de Referencia para los Grados A y B de Nivel 1.
b) Nivel 3 del Marco de Referencia para los Grados A y B de Nivel 2.
c) Nivel 4 del Marco de Referencia para los Grados A y B de Nivel 3.

Disposición adicional tercera. Uso en las enseñanzas obligatorias de la Educación de 
Personas Adultas.

Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán utilizar 
este procedimiento y su Marco de Referencia para la valoración de los conocimientos y 
experiencias previas adquiridos por las personas adultas a través de la educación no 
formal, para proceder a su orientación y adscripción a un nivel determinado dentro de 
cada uno de los ámbitos de conocimiento de las enseñanzas obligatorias a las que se 
refiere el apartado 5 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 217/2022, de 29 
de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria.

Disposición adicional cuarta. Gestión de la calidad del procedimiento.

1. Las administraciones competentes, a través de sus estructuras organizativas, 
velarán por garantizar la mejora continua del procedimiento.

2. Los sistemas de evaluación de la calidad del procedimiento garantizarán la 
consecución de los objetivos y el cumplimiento de las finalidades y principios del 
procedimiento establecido en el presente real decreto. Para ello, contemplarán la 
evaluación de, al menos, los aspectos recogidos en el capítulo V del presente real 
decreto relativos al desarrollo del procedimiento.

Disposición adicional quinta. Protección de datos de carácter personal.

1. Los tratamientos de datos personales que se deriven del procedimiento se 
llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los derechos de acceso, rectificación y supresión se ejercitarán conforme a la 
normativa referida en el párrafo anterior.

2. El responsable del tratamiento de los datos personales es la Secretaría General 
de Formación Profesional en el ámbito competencial del Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes para la finalidad descrita en este real decreto, la 
evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas por experiencia laboral 
por vías no formales de formación y aprendizajes informales, así como para la 
información, orientación, asesoramiento para la consecución de la acreditación.

3. La base jurídica principal del tratamiento de acuerdo con el objetivo y finalidad 
del presente real decreto es el cumplimiento de una obligación legal, así como el 
ejercicio de poderes públicos en el cumplimiento de una misión realizada en interés 
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público de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.1.c), 6.1.d) y 6.1.e) del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016.

4. Los datos recogidos proceden del interesado y se limitarán a los necesarios para 
el cumplimiento de las finalidades descritas, de acuerdo con el principio de minimización 
de datos no hay cesión de datos ni transferencias internacionales.

5. El periodo de conservación de los datos será durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades.

6. El responsable del tratamiento garantizará la aplicación de las medidas de 
seguridad preceptivas en cumplimiento del Real Decreto 311/2022 de 3 de mayo, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Disposición transitoria única. Vigencia del anexo IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de 
enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.

En tanto las administraciones competentes no implanten el uso generalizado del 
Marco de Referencia para las pruebas de acceso a las ofertas de Grado C, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 20, permanecerán vigentes las competencias clave 
relacionadas con el acceso a los certificados de profesionalidad de niveles 2 y 3 de 
cualificación profesional del anexo IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el anexo IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que 
se regulan los certificados de profesionalidad, sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición transitoria única.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se dicta en virtud de las competencias señaladas en el 
artículo 149.1, 1.ª, 7.ª y 30.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de 
los deberes constitucionales; legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las comunidades autónomas; la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para 
el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda. Normas de desarrollo e implantación del procedimiento.

1. Se habilita a la persona titular del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes a dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este real decreto.

2. El Marco de Referencia se podrá actualizar para garantizar su adecuación a las 
necesidades tecnológicas, sociales y productivas, en las condiciones que determinen el 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y las administraciones 
educativas competentes.

3. El procedimiento se implantará en el curso académico siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de febrero de 2025.

FELIPE R.

La Ministra de Educación, Formación Profesional y Deportes,
MARÍA DEL PILAR ALEGRÍA CONTINENTE
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ANEXO I

Marco de Referencia para la evaluación y acreditación de las Competencias 
Básicas de las Personas Adultas

Competencia básica comunicativa en Lengua Castellana

Dominio competencial: Expresión Oral (EO)

Nivel competencial: 1 Nivel competencial: 2 Nivel competencial: 3 Nivel competencial: 4

EO.1.1 Emplea saludos, 
despedidas y frases usuales de 
cortesía, utilizando enunciados 
poco elaborados.
EO.1.2 Inicia una conversación 
sencilla relacionada con su entorno 
personal.
EO.1.3 Solicita al interlocutor la 
repetición del mensaje sobre algo 
que no entiende, utilizando 
enunciados poco elaborados.
EO.1.4 Responde, de forma 
coherente, a preguntas orales 
básicas, estructurando la 
información adecuadamente.
EO.1.5 Da explicaciones sencillas 
y coherentes sobre su propio 
trabajo, su familia, su vida diaria y 
sus intereses o hobbies, utilizando 
las reglas básicas de interacción, 
intervención y cortesía de la 
comunicación.

EO.2.1 Emite mensajes 
estructurados aportando 
información personal básica sobre 
sí mismo/a.
EO.2.2 Participa en una 
conversación y pide aclaraciones, 
utilizando las reglas de interacción, 
intervención y cortesía de la 
comunicación oral.
EO.2.3 Muestra iniciativa en la 
expresión de información de interés 
personal, hechos y experiencias de 
la vida, y muestra respeto a las 
ideas de los demás.
EO.2.4 Plantea sus ideas y 
opiniones personales de forma 
estructurada y coherente en un 
entorno familiar o profesional.
EO.2.5 Se expresa oralmente con 
claridad, coherencia y corrección, 
en situaciones cotidianas y de 
interacción social, evidenciando un 
creciente grado de iniciativa 
personal y mostrando respeto a las 
ideas y opiniones de los demás, así 
como a las convenciones 
sociolingüísticas y socioculturales.

EO.3.1 Expresa verbalmente 
ideas, hechos, opiniones y 
sentimientos de forma ordenada, 
clara y coherente, ajustándose a 
cada situación de comunicación.
EO.3.2 Emite mensajes orales 
claramente estructurados sobre 
hechos y experiencias en 
diferentes contextos, diferenciando 
las ideas principales de las 
secundarias.
EO.3.5 Se expresa oralmente de 
forma clara y coherente en 
diferentes contextos sociales y 
culturales para evitar problemas de 
comunicación.
EO.3.4 Resume oralmente el 
contenido de diferentes textos, 
relacionándolo con la actualidad 
social, política o cultural y 
destacando la idea principal.
EO.3.5 Expresa conceptos, 
pensamientos, hechos y opiniones 
de forma oral, interactuando 
lingüísticamente de una manera 
adecuada y creativa en los 
diferentes contextos sociales y 
culturales.

EO.4.1 Formula mensajes orales 
claros y bien estructurados, 
analizando el contenido de la 
situación y adaptándose al registro 
lingüístico del interlocutor.
EO.4.2 Participa en interacciones 
comunicativas orales 
expresándose con fluidez, 
coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes 
contextos sociales y académicos.
EO.4.3 Expresa oralmente, de 
manera clara y rigurosa, 
información procedente de 
diferentes fuentes, adoptando un 
punto de vista creativo y crítico a la 
par que respetuoso.
EO.4.4 Comunica ideas y 
opiniones en interacciones orales, 
sobre temas de actualidad, 
utilizando la tonalidad y el lenguaje 
gestual y corporal apropiados.
EO.4.5 intetiza información 
procedente de distintas fuentes 
orales, identificando el tema 
principal y los secundarios y 
proporcionando su opinión 
personal.
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Dominio competencial: Comprensión Oral (CO)

Nivel competencial: 1 Nivel competencial: 2 Nivel competencial: 3 Nivel competencial: 4

CO.1.1 Reconoce saludos, 
despedidas y frases usuales de 
cortesía en diferentes situaciones 
comunicativas.
CO.1.2 Comprende instrucciones 
sencillas para realizar 
determinadas actividades de poca 
complejidad, interpretando el 
lenguaje verbal y no verbal.
CO.1.3 Entiende el sentido básico 
de las comunicaciones orales 
cotidianas.
CO.1.4 Entiende los datos más 
importantes de la información oral 
recibida, relacionándola con el 
entorno personal o laboral.

CO.2.1 Entiende el sentido global 
de las comunicaciones orales en 
diferentes contextos.
CO.2.2 Identifica en una 
conversación la información 
implícita o ambigua.
CO.2.3 Reconoce las principales 
ideas y los diferentes puntos de 
vista en una conversación, 
mostrando respeto e interés.
CO.2.4 Identifica en una 
conversación las ideas o valores no 
explícitos, así como la información 
verbal y no verbal para alcanzar 
una completa comprensión del 
mensaje.

CO.3.1 Comprende mensajes 
orales estructurados en diversos 
contextos, reconociendo la 
intención comunicativa del emisor.
CO.3.2 Interpreta la información 
recibida a través de los medios de 
comunicación, identificando las 
ideas principales.
CO.3.3 Interpreta conceptos, 
pensamientos, hechos, opiniones e 
instrucciones orales, en diferentes 
contextos sociales y culturales, 
reconociendo la intención 
comunicativa del emisor.
CO.3.4 Interpreta información 
contenida en discursos orales no 
cotidianos emitidos en lengua 
estándar, analizando el contenido 
global del mensaje de forma crítica 
y relacionándolo con los recursos 
lingüísticos correspondientes.

CO.4.1 Distingue diferentes 
clases de mensajes orales, 
pertenecientes a distintas 
situaciones comunicativas, 
identificando sus rasgos de género 
más significativos, así como su 
registro y contexto.
CO.4.2 Reconoce los distintos 
tipos de discursos orales, aplicando 
el conocimiento de los usos 
básicos de la lengua que regulan la 
comunicación interpersonal.
CO.4.3 Localiza, selecciona y 
contrasta de manera autónoma 
información procedente de 
diferentes fuentes orales, 
evaluando su fiabilidad y 
pertinencia y evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación.
CO.4.4 Comprende, interpreta y 
valora con actitud crítica mensajes 
orales de distintos ámbitos en 
diferentes contextos, participando 
de manera activa e informada.

Dominio competencial: Expresión Escrita (EE)

Nivel competencial: 1 Nivel competencial: 2 Nivel competencial: 3 Nivel competencial: 4

EE.1.1 Escribe textos breves a 
mano, aplicando las leyes de 
puntuación y ortografía más 
sencillas.
EE.1.2 Escribe textos sencillos en 
relación con situaciones de la vida 
cotidiana.
EE.1.3 Cumplimenta formularios 
sencillos identificando la 
información esencial.
EE.1.4 Escribe instrucciones de 
forma clara y coherente, 
estructurándolas ordenadamente.
EE.1.5 Comunica opiniones o 
sentimientos en textos breves y 
sencillos.

EE.2.1 Elabora textos 
relacionados con su entorno 
personal, adecuándolos a una 
situación comunicativa concreta.
EE.2.2 Produce textos acordes a 
un propósito concreto.
EE.2.3 Completa distintos tipos 
de documentos, comprendiendo el 
contenido y adecuándose a las 
convenciones básicas ortográficas.
EE.2.4 Produce textos básicos, 
exponiendo sus ideas con un orden 
lógico y evitando repeticiones 
innecesarias de palabras o 
expresiones.
EE.2.5 Produce textos en 
diferentes soportes, interactuando 
de una manera adecuada y 
creativa en los diferentes 
contextos.

EE.3.1 Redacta textos en los que 
se expresan hechos, experiencias 
u opiniones propios, ajustándose a 
las convenciones ortográficas y 
gramaticales.
EE.3.2 Resume la información de 
diferentes fuentes, reflejando los 
principales argumentos o puntos de 
vista.
EE.3.3 Produce textos acordes a 
una intención comunicativa o en 
respuesta a una solicitud, 
ajustándolos a cada situación 
comunicativa.
EE.3.4 Redacta diversos tipos de 
escritos sobre diferentes temáticas, 
estructurando la información de 
forma clara y coherente.
EE.3.5 Realiza comunicaciones 
escritas en soporte papel o digital, 
ajustándose a las convenciones de 
cada soporte y a cada situación 
comunicativa.

EE.4.1 Compone textos 
pertenecientes a distintas 
situaciones comunicativas, 
aplicando mecanismos de 
coherencia y cohesión.
EE.4.2 Se expresa por escrito 
con fluidez, coherencia, corrección 
y adecuación, adaptándose a 
diferentes contextos sociales y 
académicos.
EE.4.3 Expresa por escrito de 
manera clara y rigurosa 
información procedente de 
diferentes fuentes, adoptando un 
punto de vista creativo y crítico a la 
par que respetuoso.
EE.4.4 Construye diferentes 
textos de intención literaria, 
aplicando mecanismos de 
coherencia y cohesión.
EE.4.5 Crea comunicaciones 
escritas de diferente tipo 
(expositivo y argumentativo), 
utilizando un discurso propio y 
construyéndolas con coherencia, 
cohesión y corrección, tanto 
ortográfica como gramatical.
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Dominio competencial: Comprensión Escrita (CE)

Nivel competencial: 1 Nivel competencial: 2 Nivel competencial: 3 Nivel competencial: 4

CE.1.1 Reconoce palabras 
aisladas en un texto presentado en 
distintos formatos.
CE.1.2 Lee textos breves y 
simples (letreros, anuncios y otros) 
en su contexto cotidiano, 
comprendiendo su significado.
CE.1.3 Lee y comprende 
instrucciones simples 
acompañadas de ilustraciones e 
interpreta su significado.
CE.1.4 Selecciona información 
relevante en anuncios o listas 
breves y familiares, interpretando 
su significado.
CE.1.5 Lee descripciones 
contenidas en textos sencillos de 
diferente naturaleza y comprende 
su significado.

CE.2.1 Lee en voz alta y 
comprende la información general 
de textos breves.
CE.2.2 Identifica la información 
general de material informativo 
diverso (folletos turísticos, mapas, 
menús, etc.), interpretando su 
contenido.
CE.2.3 Interpreta instrucciones 
escritas para realizar actividades 
de poca complejidad en situaciones 
de la vida cotidiana y de 
aprendizaje.
CE.2.4 Resume textos escritos de 
diversa índole, interpretando las 
ideas y opiniones contenidas en 
estos.
CE.2.5 Interpreta textos escritos 
de diversa índole y en diferentes 
soportes.

CE.3.1 Identifica el tema principal 
y los temas secundarios 
procedentes de diversas fuentes 
escritas, comprendiendo su 
contenido.
CE.3.2 Analiza información de los 
medios de comunicación 
(mensajes publicitarios, o artículos 
de opinión, noticias u otros), 
identificando su propósito.
CE.3.3 Identifica, resume e 
interpreta la información principal 
contenida en diversos tipos de 
texto, discriminando su relevancia.
CE.3.4 Extrae conclusiones a 
partir de textos de actualidad, 
relacionándolos con su vida 
cotidiana, social, profesional o 
académica.
CE.3.5 Analiza conceptos, 
pensamientos, hechos y opiniones 
en textos escritos para interactuar 
adecuada y creativamente en los 
diferentes contextos sociales y 
culturales.

CE.4.1 Distingue diferentes 
clases de mensajes escritos, 
pertenecientes a distintas 
situaciones comunicativas, 
identificando sus rasgos de género 
más significativos, así como su 
registro y contexto.
CE.4.2 Reconoce los distintos 
tipos de discursos escritos, 
aplicando el conocimiento de los 
usos básicos de la lengua que 
regulan la comunicación 
interpersonal.
CE.4.3 Localiza, selecciona y 
contrasta de manera autónoma 
información procedente de 
diferentes fuentes escritas, 
evaluando su fiabilidad y 
pertinencia y evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación.
CE.4.4 Comprende, interpreta y 
valora con actitud crítica mensajes 
escritos de distintos ámbitos, 
participando en diferentes 
contextos de manera activa e 
informada.
CE.4.5 Analiza e interpreta de 
forma crítica textos de diferente 
tipo (científico, humanístico, técnico 
y literario), y expresa con 
autonomía juicios fundamentados 
en argumentos sólidos.
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Competencia básica Matemática

Dominio competencial: Números y Cálculo (NC)

Nivel competencial: 1 Nivel competencial: 2 Nivel competencial: 3 Nivel competencial: 4

NC.1.1 Identifica, lee, escribe y 
compara números naturales y 
decimales hasta el 999, 
reconociendo e interpretando el 
valor de las cifras según su 
posición.
NC.1.2 Realiza cálculos con 
números naturales y decimales en 
los que intervienen el producto y la 
división de la unidad seguida de 
ceros en contextos reales, 
comprobando la coherencia de los 
resultados obtenidos.
NC. 1.3 Utiliza el cálculo mental 
para las cuatro operaciones 
básicas, aplicándolo en contextos 
de resolución de problemas diarios 
de uso frecuente y comprobando 
los resultados con la calculadora.
NC.1.4 Resuelve problemas 
cotidianos en situaciones reales de 
divisibilidad por 2, 5 y 10, 
identificando las estrategias 
oportunas para la resolución de 
problemas.
NC.1.5 Compara porcentajes 
sencillos (25 %, 50 %, 75 % y 
100 %) en contextos de la vida 
cotidiana, utilizando razonamientos 
apropiados.

NC.2.1 Comprende el valor de las 
cifras según su posición y su uso 
en la realización de cálculos útiles 
en su vida personal o laboral.
NC.2.2 Realiza cálculos con 
números naturales enteros, 
decimales y fraccionarios de 
cualquier cantidad, estableciendo 
la correspondencia adecuada con 
fracciones y decimales.
NC.2.3 Identifica y resuelve, 
mediante cálculo mental, las 
situaciones problemáticas de uso 
frecuente en la vida cotidiana 
relacionadas con fracciones y 
porcentajes, comprobando los 
resultados con la calculadora.
NC.2.4 Aplica los criterios de 
cálculo apropiados en la resolución 
de problemas de proporcionalidad 
sencillos de la vida cotidiana.
NC.2.5 Calcula porcentajes 
sencillos (25 %, 50 %, 75 % y 
100 %) en contextos de la vida 
cotidiana, reconociendo su utilidad.

NC.3.1 Utiliza adecuadamente los 
diferentes tipos de números y sus 
operaciones en distintos contextos 
de ámbito personal o laboral, 
interpretando los datos y aplicando 
estrategias adecuadas de 
razonamiento.
NC.3.2 Utiliza herramientas 
tecnológicas sencillas para resolver 
con seguridad operaciones con 
números naturales enteros, 
fraccionarios y decimales en 
distintas situaciones de la vida 
diaria, sometiendo los resultados a 
revisión.
NC.3.3 Resuelve situaciones 
problemáticas frecuentes en la vida 
cotidiana mediante la utilización de 
ecuaciones de primer grado y otras 
expresiones matemáticas simples.
NC.3.4 Resuelve problemas de 
proporcionalidad cuando falta una 
de las variables, aplicando 
métodos adecuados de 
razonamiento.
NC.3.5 Resuelve relaciones 
sencillas de porcentajes a través 
del análisis de información, 
apreciando el papel de las 
matemáticas en la vida cotidiana.

NC.4.1 Interpreta la información 
numérica en documentos 
cotidianos personales y 
profesionales (facturas, nóminas, 
noticias, etc.), extrayendo la 
información relevante para tomar 
decisiones fundamentadas en 
situaciones prácticas.
NC.4.2 Utiliza la modelización 
matemática para resolver 
problemas numéricos en diferentes 
áreas de la vida diaria, empleando 
diversas herramientas 
matemáticas, incluyendo las 
digitales.
NC.4.3 Emplea la argumentación 
matemática para identificar y 
seleccionar la solución óptima en 
situaciones numéricas comunes de 
la vida diaria, teniendo en cuenta el 
contexto específico.
NC.4.4 Utiliza el razonamiento 
matemático y aplica las relaciones 
de proporcionalidad para resolver 
situaciones y desafíos comunes en 
diferentes escenarios.
NC.4.5 Emplea la terminología 
matemática precisa y adecuada 
para presentar información de 
manera organizada, comunicando 
mensajes científicos con exactitud 
y rigor en diversos contextos 
sociales y académicos cotidianos.
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Dominio competencial: Formas y Medidas (FM)

Nivel competencial: 1 Nivel competencial: 2 Nivel competencial: 3 Nivel competencial: 4

FM.1.1 Reconoce las figuras 
geométricas interpretando las 
representaciones espaciales 
sencillas como planos, croquis de 
itinerarios y maquetas.
FM.1.2 Identifica las unidades de 
longitud, masa, tiempo, superficie y 
volumen ante situaciones 
planteadas en textos y contextos 
de la vida cotidiana, respondiendo 
con coherencia y corrección.
FM.1.3 Realiza cálculos de 
problemas en contextos cotidianos 
con diferentes unidades de medida 
de objetos comunes, eligiendo los 
instrumentos más adecuados para 
medirlos.

FM.2.1 Calcula formas 
geométricas sencillas reconociendo 
su aplicabilidad en la vida cotidiana 
física que nos rodea.
FM.2.2 Convierte las diferentes 
unidades de longitud, masa, 
tiempo, superficie y volumen, 
expresando los resultados en las 
unidades de medida más 
adecuadas en una situación dada.
FM.2.3 Resuelve problemas de 
escalas y medidas en diferentes 
situaciones de semejanza 
geométrica en la vida diaria, 
interpretando la información de 
planos y mapas.

FM.3.1 Resuelve problemas 
geométricos sencillos aplicando el 
conocimiento de las formas 
geométricas en el entorno natural y 
cultural.
FM.3.2 Utiliza métodos 
adecuados de razonamiento para 
la resolución de problemas de 
longitud, masa, tiempo, superficie y 
volumen, eligiendo la unidad de 
medida más apropiada y 
efectuando las operaciones 
oportunas.
FM.3.3 Aplica magnitudes 
fundamentales en situaciones 
reales, utilizando los instrumentos y 
las unidades de medida 
adecuados.

FM.4.1 Identifica y aplica las 
estrategias oportunas 
(identificación de propiedades y 
características de las formas 
geométricas y descomposición de 
figuras en formas más simples) 
para resolver problemas cotidianos 
que involucren formas geométricas, 
utilizando la terminología y la 
notación apropiadas.
FM.4.2 Conecta las matemáticas 
con otros ámbitos del conocimiento 
(arte, física, diseño, etc.) y las 
emplea para dar respuesta a 
situaciones geométricas cotidianas 
en diferentes escenarios.
FM.4.3 Utiliza el pensamiento 
computacional para modelar y 
resolver de manera efectiva 
situaciones diarias que implican 
formas y medidas, empleando las 
herramientas matemáticas 
adecuadas.

Dominio competencial: Gráficos y Estadísticas (GE)

Nivel competencial: 1 Nivel competencial: 2 Nivel competencial: 3 Nivel competencial: 4

GE.1.1 Reconoce datos de la 
vida personal o laboral, 
obteniéndolos de tablas y 
diagramas.
GE.1.2 Localiza información 
relevante analizando gráficas 
sencillas sobre posibilidades de 
que un suceso ocurra.
GE.1.3 Reconoce situaciones 
cotidianas en las que interviene el 
azar, valorando la probabilidad de 
que sucedan.

GE.2.1 Interpreta el valor de 
datos obtenidos de tablas 
estadísticas y gráficos de 
aplicación a situaciones de la 
actividad cotidiana.
GE.2.2 Realiza gráficas sencillas 
de representación estadística a 
partir de información sobre sucesos 
de la vida personal o laboral.
GE.2.3 Interpreta situaciones 
cotidianas en las que interviene el 
azar, valorando probabilidades 
sobre sucesos en contextos 
cotidianos.

GE.3.1 Representa la información 
estadística de un conjunto de datos 
de uso cotidiano mediante tablas, 
valorando su utilidad.
GE.3.2 Analiza la información 
presentada a través de diversos 
gráficos estadísticos sobre 
situaciones cotidianas de su vida 
personal o laboral, aplicando su 
propio criterio.
GE 3.3 Calcula los parámetros de 
probabilidad de un suceso en 
experimentos simples en contextos 
reales, aplicando métodos 
adecuados.

GE.4.1 Sintetiza e interpreta la 
información más relevante de 
tablas y gráficos, evaluando su 
fiabilidad y evitando los peligros de 
la manipulación y la 
desinformación.
GE.4.2 Comprende, interpreta y 
valora, de manera crítica y en 
diversos contextos, diferentes 
datos estadísticos para formular 
juicios independientes y justificar la 
toma de decisiones.
GE.4.3 Analiza y comprende 
situaciones cotidianas de 
naturaleza aleatoria, estimando 
probabilidades con el propósito de 
tomar decisiones fundamentadas 
de manera informada.
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Competencia básica Digital

Dominio competencial: Información y Alfabetización Digital (IAD)

Nivel competencial: 1 Nivel competencial: 2 Nivel competencial: 3 Nivel competencial: 4

IAD.1.1 Usa los elementos más 
comunes de interacción (teclado, 
ratón y otros) de ordenadores, 
tabletas, smartphones y otros 
dispositivos TIC de uso ordinario 
para la búsqueda de información.
IAD.1.2 Encuentra fácilmente 
información buscándola en fuentes 
digitales conocidas.
IAD.1.3 Utiliza dispositivos de 
búsqueda siguiendo las 
instrucciones de un mentor.

IAD.2.1 Define sus necesidades y 
deseos de información según sus 
intereses personales para utilizar 
internet como una herramienta de 
búsqueda.
IAD.2.2 Realiza búsquedas 
sencillas de información de su 
interés para conocer las 
herramientas, programas, servicios 
o dispositivos existentes.
IAD.2.3 Busca y encuentra 
información digital usando algún 
canal de comunicación.

IAD.3.1 Satisface sus 
necesidades de información según 
sus intereses personales, 
realizando búsquedas en internet y 
eligiendo los resultados más 
adecuados.
IAD.3.2 Compara y decide qué 
herramientas, servicios o 
dispositivos son adecuados a partir 
de búsquedas de información.
IAD.3.3 Publica y clasifica 
información digital de su interés, 
utilizando canales de comunicación 
sencillos.

IAD.4.1 Realiza búsquedas 
avanzadas en internet, aplicando 
criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad.
IAD.4.2 Selecciona los resultados 
de una búsqueda avanzada en 
internet, utilizando una visión 
crítica.
IAD.4.3 Organiza el 
almacenamiento de la información 
de manera adecuada y segura para 
referenciarla y reutilizarla 
posteriormente.

Dominio competencial: Comunicación y Colaboración (CC)

Nivel competencial: 1 Nivel competencial: 2 Nivel competencial: 3 Nivel competencial: 4

CC.1.1 Reconoce tecnologías 
digitales sencillas para compartir 
datos y contenidos digitales e 
identifica prácticas sencillas de 
referencia y atribución.
CC.1.2 Cita alguna tecnología 
digital en la que confía para 
participar en la sociedad.
CC.1.3 Es capaz de compartir 
información a través de alguna 
tecnología digital básica, 
entendiendo su importancia.
CC.1.4 Conoce las normas 
básicas de uso y comportamiento 
de diferentes plataformas virtuales 
de comunicación.

CC.2.1 Conoce tecnologías 
sencillas para compartir 
información, datos y contenidos 
digitales.
CC.2.2 Selecciona alguna 
tecnología digital sencilla en la que 
confía para su participación en la 
sociedad.
CC.2.3 Actúa como intermediario 
(atiende la recepción de una 
empresa, desvía llamadas, crea 
grupos de WhatsApp y otros), 
compartiendo información sencilla 
a través de tecnologías digitales 
básicas.
CC.2.4 Comunica y clasifica 
información en el uso de 
plataformas virtuales, aplicando las 
normas básicas de uso.

CC.3.1 Usa determinadas 
tecnologías habituales para 
compartir información, datos y 
contenidos digitales.
CC.3.2 Utiliza varias tecnologías 
digitales para participar en la 
sociedad.
CC.3.3 Comparte información de 
naturaleza laboral o personal a 
través de tecnologías digitales 
básicas, actuando como 
intermediario.
CC.3.4 Domina el uso de 
plataformas virtuales de 
comunicación en tiempo real, 
participando activamente, 
compartiendo documentos en 
encuentros y siguiendo las normas 
de comportamiento.

CC.4.1 Selecciona dispositivos 
digitales, herramientas, 
aplicaciones y servicios en línea y 
los incorpora en su entorno 
personal y profesional.
CC.4.2 Usa dispositivos digitales 
ejerciendo una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva.
CC.4.3 Gestiona documentación 
de diferente naturaleza y comparte 
información mediante diferentes 
dispositivos digitales, herramientas, 
aplicaciones y servicios en línea, 
de manera responsable.
CC.4.4 Configura dispositivos 
digitales, herramientas, 
aplicaciones y servicios en línea, 
gestionando de manera 
responsable su presencia y 
visibilidad en la red.
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Dominio competencial: Creación de Contenidos Digitales (CCD)

Nivel competencial: 1 Nivel competencial: 2 Nivel competencial: 3 Nivel competencial: 4

CCD.1.1 Recibe, crea y procesa 
información digital concreta y 
sencilla, utilizando aplicaciones 
básicas y procedimientos de uso 
frecuente.
CCD.1.2 Distingue los contenidos 
digitales originales de los 
modificados, reconociendo la 
pertinencia de uno u otro según la 
situación.
CCD.1.3 Reconoce la existencia 
e importancia de los derechos de 
autor en el uso de contenidos 
digitales.

CCD.2.1 Crea, guarda, elimina y 
recupera datos, información y 
contenido digital, pudiendo acceder 
de nuevo a ellos.
CCD.2.2 Clasifica diferentes tipos 
de contenidos, aplicando criterios 
eficaces de organización en 
función de su preferencia personal.
CCD.2.3 Reconoce los diferentes 
tipos de licencias en relación a la 
propiedad intelectual de los 
contenidos digitales.

CCD.3.1 Diseña y elabora 
contenido digital en diversos 
formatos (texto, imagen, audio, 
video) con interés comunicativo, 
eligiendo el canal y el 
procedimiento apropiado para su 
difusión.
CCD.3.2 Reelabora contenidos 
digitales manipulando y adaptando 
ligeramente otros ya existentes 
para transmitir una idea propia.
CCD.3.3 Reutiliza 
responsablemente contenidos 
digitales ajenos de dominio público, 
teniendo en cuenta las licencias 
abiertas y privativas, y 
reconociendo sus efectos en la 
creación de contenidos propios.

CCD.4.1 Crea contenidos 
digitales de forma individual o 
colectiva, aplicando medidas de 
seguridad.
CCD.4.2 Crea contenidos 
digitales de forma individual o 
colectiva, respetando la autoría 
digital.
CCD.4.3 Genera nuevos recursos 
digitales, de forma individual o 
colectiva, utilizando recursos ya 
existentes con el fin de aumentar el 
conocimiento.

Dominio competencial: Seguridad (SEG)

Nivel competencial: 1 Nivel competencial: 2 Nivel competencial: 3 Nivel competencial: 4

SEG.1.1 Utiliza los dispositivos 
digitales siguiendo rutinas 
establecidas para un uso seguro de 
los mismos.
SEG.1.2 Reconoce diferentes 
fuentes de información, 
distinguiendo las veraces de las no 
veraces.
SEG.1.3 Reconoce los peligros 
en el uso de internet, así como las 
amenazas hacia su privacidad, y 
sabe cómo comportarse en el 
ámbito digital.
SEG.1.4 Conoce los riesgos 
(físicos, psicológicos, etc.) del uso 
excesivo de dispositivos digitales y 
las condiciones de un entorno 
digital saludable.
SEG.1.5 Conoce la existencia de 
buenos hábitos TIC en la utilización 
de dispositivos digitales, 
permitiendo un ahorro energético y 
la posibilidad de reciclaje.

SEG.2.1 Reconoce la calidad de 
la información encontrada en la red 
a partir de la veracidad de la 
fuente.
SEG.2.2 Conoce y respeta las 
leyes de copyright y derechos de 
autor, y el derecho a la privacidad 
cuando comparte contenidos 
digitales.
SEG.2.3 Sigue las rutinas de 
seguridad recomendadas para 
proteger tanto el hardware como 
los contenidos, reconociendo la 
importancia de su aplicación.
SEG.2.4 Mantiene una higiene 
postural adecuada, tanto en el 
ámbito privado como laboral, 
valorando las condiciones de un 
entorno saludable y adecuado.
SEG.2.5 Pone en práctica 
medidas básicas de ahorro 
energético y reciclaje en el uso de 
sus dispositivos digitales, 
reconociendo e interpretando su 
importancia.

SEG.3.1 Evalúa la información 
encontrada en la red, contrastando 
su fiabilidad y autenticidad con 
otras fuentes.
SEG.3.2 Conoce los riesgos del 
crimen cibernético y aplica las 
reglas y procedimientos principales 
para prevenirlo.
SEG.3.3 Aplica métodos de 
comprobación de seguridad, 
conociendo los riesgos en el 
acceso y uso de plataformas de 
comunicación.
SEG.3.4 Emplea y manipula sus 
dispositivos digitales, manteniendo 
una correcta prevención de 
posibles riesgos para la salud.
SEG.3.5 Actúa de manera 
responsable en el uso de 
dispositivos digitales, 
optimizándolos y reciclándolos al 
final de su vida útil.

SEG.4.1 Evalúa los riesgos en el 
uso de tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos y los datos 
personales.
SEG.4.2 Desarrolla buenas 
prácticas en el uso de las 
tecnologías digitales, aplicando 
políticas de ciberseguridad.
SEG.4.3 Protege los dispositivos 
y los datos personales, aplicando 
medidas de seguridad al usar las 
tecnologías digitales.
SEG.4.4 Hace un uso crítico, 
legal y seguro de las tecnologías 
digitales, manteniendo una correcta 
prevención de posibles riesgos 
para la salud.
SEG.4.5 Realiza un uso 
sostenible de las tecnologías 
digitales, protegiendo el medio 
ambiente.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 37 Miércoles 12 de febrero de 2025 Sec. I.   Pág. 18873

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
57

5
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Dominio competencial: Resolución de Problemas (PRO)

Nivel competencial: 1 Nivel competencial: 2 Nivel competencial: 3 Nivel competencial: 4

PRO.1.1 Detecta problemas 
técnicos en el uso de dispositivos y 
aplicaciones digitales de uso 
cotidiano y busca información 
sobre ello.
PRO.1.2 Conoce las funciones de 
los distintos dispositivos digitales 
para elegir el más adecuado a sus 
necesidades.
PRO.1.3 Distingue diferentes 
aplicaciones digitales para resolver 
sus necesidades personales o 
profesionales habituales.
PRO.1.4 Identifica la tecnología y 
las herramientas digitales de uso 
en su labor profesional habitual y 
en su vida diaria, buscando 
soluciones alternativas.

PRO.2.1 Resuelve problemas 
técnicos de poca complejidad, 
buscando información en la web, si 
es necesario.
PRO.2.2 Selecciona en el 
mercado la herramienta y 
dispositivos digitales adecuados a 
sus necesidades, comprendiendo 
sus utilidades.
PRO.2.3 Clasifica de forma 
autónoma las diferentes 
herramientas y aplicaciones 
digitales para resolver sus 
problemas y necesidades en un 
entorno profesional o personal.
PRO.2.4 Resuelve situaciones 
problemáticas sencillas en su 
trabajo y en su rutina, empleando 
de forma creativa y guiada la 
tecnología digital.

PRO.3.1 Resuelve problemas 
técnicos comprendiendo y 
siguiendo los pasos necesarios 
para ello.
PRO.3.2 Comprende la 
obsolescencia programada para la 
renovación de los dispositivos 
digitales, valorando críticamente 
sus pros y sus contras.
PRO.3.3 Selecciona entre varias 
alternativas y lleva a la práctica 
soluciones tecnológicas adecuadas 
en la resolución de problemas y 
necesidades profesionales o 
personales habituales.
PRO.3.4 Selecciona el producto 
más adecuado a sus necesidades, 
comprendiendo la diferencia entre 
la publicidad y el producto, y 
relativizando los mensajes 
publicitarios.

PRO.4.1 Conoce soluciones 
tecnológicas y da respuesta a 
necesidades concretas de 
conectividad y conexión de 
equipos, con precisión y eficacia.
PRO.4.2 Comprende el uso ético 
de los dispositivos digitales, 
valorándolo críticamente.
PRO.4.3 Desarrolla soluciones 
sostenibles relacionadas con los 
dispositivos digitales, dando 
respuesta a problemas y 
necesidades concretas.
PRO.4.4 Desarrolla soluciones 
innovadoras para dar respuesta a 
diversas necesidades, mostrando 
curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales.
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ANEXO II

Informe de evaluación de las competencias básicas y propuesta de resolución

Real Decreto 86/2025, de 11 de febrero, de evaluación y acreditación de las 
competencias básicas adquiridas por experiencia laboral, por vías no formales de 
formación y aprendizajes informales.

1. DATOS PERSONALES.

Apellidos: Nombre: Fecha de nacimiento:

Lugar de nacimiento: Provincia: País: Nacionalidad:

Domicilio: Código Postal: Teléfono:

DNI: NIE: Pasaporte: Otros:

2. DATOS DEL CENTRO.

Código: Nombre: Localidad: Provincia: Teléfono:

 NIVEL DEMOSTRADO

3. COMPETENCIAS BÁSICAS Y DOMINIOS. ND* 1 2 3 4

COMPETENCIA COMUNICATIVA EN LENGUA 
CASTELLANA.      

(Valoración global).      

Expresión Oral (EO).      

Comprensión Oral (CO).      

Expresión Escrita (EE).      

Comprensión Escrita (CE).      

COMPETENCIA MATEMÁTICA.      

(Valoración global).      

Números y Cálculo (NC).      

Formas y Medidas (FM).      

Gráficos y Estadísticas (GE).      

COMPETENCIA DIGITAL.      

(Valoración global).      

Información y Alfabetización Digital (IAD).      

Comunicación y Colaboración (CC).      

Creación de Contenidos Digitales (CCD).      

Seguridad (SEG).      

Resolución de Problemas (PRO).      
* ND: hace referencia a dominio no demostrado o a competencia básica no demostrada.
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4. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

De acuerdo con el grado de adquisición de las competencias básicas demostrado, el equipo de evaluación propone:
 ACREDITAR los siguientes dominios de las competencias básicas, si procede:
Enumérese lo que corresponda identificando competencias básicas, dominios y niveles obtenidos.
 PROPONER los siguientes itinerarios formativos para la mejora de las competencias básicas, si procede:
En base a los resultados de la evaluación, se recomendará una propuesta de itinerarios formativos para la mejora de las competencias básicas.

5. PLAZO Y FORMA DE RECLAMACIÓN DEL RESULTADO.

El plazo para la reclamación del resultado será de X días, desde el XX al YY de xxxx de 202X, ambos incluidos, en horario de hh a jj horas, de 
forma presencial / online (indicar sala o aplicaciones para cada caso).

En (Municipio), a XX de xxxx de 202X

V.º B.º EL DIRECTOR/LA DIRECTORA DEL CENTRO/UNIDAD
(Sello del centro)

EL EQUIPO DE EVALUACIÓN
(Firmas de sus miembros)
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ANEXO III

Resolución de acreditación de las competencias básicas

El director/La directora del centro/unidad xxxxxxxxxxxxx

CERTIFICA:

Que D/D.ª: (Nombre y apellidos) con DNI/NIE/PASAPORTE/OTRO (número) ha 
demostrado la adquisición de las tres competencias básicas comunicativa en lengua 
castellana, matemática y digital a un nivel competencial (indicar 1, 2, 3 o 4, según 
proceda), a través del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias 
básicas, establecido por el Real Decreto 86/2025, de 11 de febrero, de evaluación y 
acreditación de las competencias básicas adquiridas por experiencia laboral, por vías no 
formales de formación y aprendizajes informales, que faculta para ejercer los derechos 
que a esta certificación otorgan las disposiciones vigentes.

Y, para que conste, se expide esta acreditación de las competencias básicas de nivel 
competencial (indicar 1, 2, 3 o 4, según proceda), con validez en todo el territorio 
nacional, surtiendo los efectos establecidos en el capítulo VI del Real Decreto 86/2025, 
de 11 de febrero, de evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas 
por experiencia laboral, por vías no formales de formación y aprendizajes informales, en 
la fecha de la firma.

(Nombre y apellidos de la persona que firma y fecha) (firma electrónica)
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ANEXO IV

Resolución de acreditación de la competencia básica comunicativa en lengua 
castellana/matemática/digital

El director/La directora del centro/unidad xxxxxxxxxxx

CERTIFICA:

Que D/D.ª: (Nombre y apellidos) con DNI/NIE/PASAPORTE/OTRO (número) ha 
demostrado la competencia básica (indicar: comunicativa en lengua castellana, 
matemática o digital) al nivel competencial (indicar 1, 2, 3 o 4, según proceda), a través 
del procedimiento de acreditación de las competencias básicas, establecido por el Real 
Decreto 86/2025, de 11 de febrero, de evaluación y acreditación de las competencias 
básicas adquiridas por experiencia laboral, por vías no formales de formación y 
aprendizajes informales, que faculta para ejercer los derechos que a esta acreditación 
otorgan las disposiciones vigentes.

Y, para que conste, se expide esta acreditación de la competencia básica 
(comunicativa en lengua castellana/matemática/digital, según proceda) de nivel 
competencial (1, 2, 3 o 4, según proceda), con carácter acumulable y validez en todo el 
territorio nacional, en la fecha de la firma.

(Nombre y apellidos de la persona que firma y fecha)

(firma electrónica)
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ANEXO V

Resolución de acreditación de dominios de la competencia básica comunicativa 
en lengua castellana/matemática/digital

El director/La directora del centro/unidad xxxxxxxxxxxxx

CERTIFICA:

Que D/D.ª: (Nombre y apellidos) con DNI/NIE/PASAPORTE/OTRO (número) ha 
demostrado los siguientes dominios de la/s competencia/s básica/s (comunicativa en 
lengua castellana/matemática/digital, según proceda), a través del procedimiento de 
acreditación de las competencias básicas, establecido por el Real Decreto 86/2025, 
de 11 de febrero, de evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas 
por experiencia laboral, por vías no formales de formación y aprendizajes informales, que 
faculta para ejercer los derechos que a estas acreditaciones otorgan las disposiciones 
vigentes:

Competencia básica comunicativa en lengua castellana:

Dominio competencial Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

     

     

Competencia básica matemática:

Dominio competencial Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

     

     

Competencia básica digital:

Dominio competencial Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

     

     

Y, para que conste, se expide esta acreditación de dominios de la/s competencia/s 
básica/s (comunicativa en lengua castellana/matemática/digital, según proceda), con 
carácter acumulable y validez en todo el territorio nacional, en la fecha de la firma.

(Nombre y apellidos de la persona que firma y fecha)

(firma electrónica)
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